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 AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA CUIT:  30-50406520-7

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  06-09-1963

CALLE 65 5920
VILLA BALLESTER 
1653-BUENOS AIRES

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 47 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 62 01-2020
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 171 03-2000
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 819 04-2024
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 860 03-2015
IMP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. - 901 07-2015
IVA 03-1989
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 740 08-2011
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 742 05-2000
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 748 11-2003
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 754 02-2005
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 755 02-2015
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 07-1960
GANANCIAS SOCIEDADES
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 200 08-2002
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 858 03-2015
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 01-2005
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 01-2010
GANANCIAS REG ESP INGR RG 830 08-1995
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 493 01-2000
RET ART 79 LEY GCIAS INC A,ByC - 160 02-2015
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.
Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 202907 (F-883) FABRICACIÓN DE COLAS, ADHESIVOS, APRESTOS Y CEMENTOS EXCEPTO LOS

ODONTOLÓGICOS OBTENIDOS DE SUSTANCIAS MINERALES Y VEGETALES
Mes de inicio: 04/2025

Secundaria(s): 469090 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE MERCANCÍAS N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  259910 (F-883) FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS Mes de inicio: 11/2013
  649290 (F-883) SERVICIOS DE CRÉDITO N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 12/2022
  201190 (F-883) FABRICACIÓN DE MATERIAS QUÍMICAS ORGÁNICAS BÁSICAS N.C.P. Mes de inicio: 04/2025

Mes de cierre ejercicio comercial:  6

DOMICILIO FISCAL - ARCA

IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA
IIBB CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO   01/1965

JURISDICCIONES ADHERIDAS - FECHA DE ALTA
901 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES  desde: 01/1966
902 BUENOS AIRES  desde: 01/1962
903 CATAMARCA  desde: 01/1966

9/9/25, 9:12 a.m. Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/2



CALLE 65 5920
VILLA BALLESTER 
1653-BUENOS AIRES

904 CORDOBA  desde: 01/1965
905 CORRIENTES  desde: 01/1966
908 ENTRE RIOS  desde: 01/1966
913 MENDOZA  desde: 01/1965
912 LA RIOJA  desde: 01/1966
917 SALTA  desde: 01/1966
918 SAN JUAN  desde: 01/1966
919 SAN LUIS  desde: 01/1966
921 SANTA FE  desde: 01/1965
922 SANTIAGO DEL ESTERO  desde: 03/2024
924 TUCUMAN  desde: 01/1965
906 CHACO  desde: 01/1966
907 CHUBUT  desde: 01/1965
914 MISIONES  desde: 04/2023
915 NEUQUEN  desde: 01/2007
911 LA PAMPA  desde: 01/1966
916 RIO NEGRO  desde: 01/1966
920 SANTA CRUZ  desde: 01/1966
923 TIERRA DEL FUEGO  desde: 09/1985

ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 202907 NAES Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de

sustancias minerales y vegetales
Art: 2 desde: 04/2025

Secundaria(s): 201199 NAES Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. Art: 2 desde: 01/1966
  259910 NAES Fabricación de envases metálicos Art: 2 desde: 12/1994
  469090 NAES Venta al por mayor de mercancías n.c.p. Art: 2 desde: 01/1966
  649290 NAES Servicios de crédito n.c.p. Art: 2 desde: 07/1997
  829909 NAES Servicios empresariales n.c.p. Art: 2 desde: 07/1994

DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL / SEDE

Vigencia de la presente constancia:  09-09-2025  a  09-10-2025 Hora  09:12:18  Verificador  104524638364

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de ARCA http://www.arca.gob.ar.

9/9/25, 9:12 a.m. Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 2/2
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
26/03/2025 13:46

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
902 - BUENOS AIRES

Nº de CUIT
30-50406520-7

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA

Información modificada en el trámite

CALLE 65 5920  Torre:   Piso:   Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - VILLA BALLESTER (1653)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 159988 / Fecha. I.G.J.: 1963-12-27 / Fecha Cierre Ejercicio: 2022-06-30 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
CALLE 65 5920  - Entre: CALLE 65  - VILLA BALLESTER (1653)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
201191 Producción e industrialización de metanol002 02/01/1966 03/01/1966S

201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.002 01/01/1966P

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos002 02/01/1966 03/01/1966S

241190 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas, n.c.p.002 01/01/1966 31/12/2017S

259910 Fabricación de envases metálicos002 01/12/1994S

269590 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso, excepto mosaicos002 01/06/1999 30/11/2014S

289910 Fabricación de envases metálicos002 01/12/1994 31/12/2017S

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y
equipo

002 01/12/1994 01/12/1994S

452100 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales006 23/11/2006 30/11/2014S

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos002 02/01/1966 02/01/1966S

469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p.002 01/01/1966S

519000 Venta al por mayor de mercancías n.c.p.002 01/01/1966 31/12/2017S

649290 Servicios de crédito n.c.p.002 01/07/1997S

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 -
S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas
incluidos en 649999 -

002 01/07/1997 01/07/1997S

659892 Servicio de crédito n.c.p.002 01/07/1997 31/12/2017S

701090 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes propios o
arrendados n.c.p.

002 01/06/1997 30/11/2014S

741000 Servicios de diseño especializado002 01/07/1994 01/07/1994S

749001 Servicios de traducción e interpretación002 01/07/1994 01/07/1994S

749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos002 01/07/1994 01/07/1994S

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales002 01/07/1994 01/07/1994S

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.002 01/07/1994 01/07/1994S

NOTA:

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
26/03/2025 13:46

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
902 - BUENOS AIRES

Nº de CUIT
30-50406520-7

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA

Información modificada en el trámite

CALLE 65 5920  Torre:   Piso:   Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - VILLA BALLESTER (1653)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 159988 / Fecha. I.G.J.: 1963-12-27 / Fecha Cierre Ejercicio: 2022-06-30 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
CALLE 65 5920  - Entre: CALLE 65  - VILLA BALLESTER (1653)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
749900 Servicios empresariales n.c.p.002 01/07/1994 31/12/2017S

822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de
servicios

002 01/07/1994 01/07/1994S

822009 Servicios de call center n.c.p.002 01/07/1994 01/07/1994S

823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales,
excepto culturales y deportivos

002 01/07/1994 01/07/1994S

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia002 01/07/1994 01/07/1994S

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios002 01/07/1994 01/07/1994S

829909 Servicios empresariales n.c.p.002 01/07/1994S

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/01/1966901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/1962902 - BUENOS AIRES

01/01/1966903 - CATAMARCA 01/01/1965904 - CORDOBA

01/01/1966905 - CORRIENTES 01/01/1966906 - CHACO

01/01/1965907 - CHUBUT 01/01/1966908 - ENTRE RIOS

28/02/201501/01/1966909 - FORMOSA 31/03/201501/01/1966910 - JUJUY

01/01/1966911 - LA PAMPA 01/01/1966912 - LA RIOJA

01/01/1965913 - MENDOZA 01/04/2023914 - MISIONES

01/01/2007915 - NEUQUEN 01/01/1966916 - RIO NEGRO

01/01/1966917 - SALTA 01/01/1966918 - SAN JUAN

01/01/1966919 - SAN LUIS 01/01/1966920 - SANTA CRUZ

01/01/1965921 - SANTA FE 01/03/2024922 - STGO DEL ESTERO

01/09/1985923 - T. DEL FUEGO 01/01/1965924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.











IMPUESTO AL LAS GANANCIAS. Régimen excepcional de ingreso.

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 830, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS

2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Lugar y Fecha: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 11 de junio de 2025
Dependencia: DIV. RECAUDACION GRANDES CONTRIBUYENTES

Autorización de incorporación al régimen excepcional de ingreso Nº : 020/2025/02449/9

Contribuyente informante: AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA
C.U.I.T.: 30504065207
Domicilio Fiscal: CALLE 65 5920
CP: 1653 Localidad: VILLA BALLESTER

                  Esta constancia se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el contribuyente,
reservándose esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de disponer su revocatoria en el momento
que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

                        La presente constancia tendrá vigencia desde el  01/07/2025  hasta el día 30/06/2026 .

                  Mediante la presente se deja constancia que esta Administración Federal de Ingresos Públicos ha
autorizado la incorporación del contribuyente indicado precedentemente en el régimen excepcional de ingreso, en los
términos del Artículo 39 de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias.

                    De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la retención y/o
percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia del presente certificado mediante la
consulta en la página “web” de este organismo (http://www.afip.gov.ar).



Certificado de No Retención/Percepción11609050 Fecha de Emisión:Trámite:
Original

18/02/2026 16:09

0000005585CONVENIO MULTILATERAL

 Contribuyente: AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA

 Nº de Inscripción: 30504065207

 CUIT / CUIL 30504065207

 Domicilio: CALLE 65 N° 5920 C.P.:1653 VILLA BALLESTER - BUENOS AIRES

 A Solicitud de parte interesada y a los fines de ser presentado antes las autoridades que lo requieran, se expide el

presente CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, de

acuerdo a lo establecido en los arts. 68º y 79º de la Resolución Normativa Nº 01/11, con validez por 6 meses a partir

de la fecha de emisión.

 Se emite el presente en la ciudad de La Rioja, a los 18 dias del mes de Febrero de 2026.

 Código QR - Validación en linea



Dirección General de Rentas Corrientes

Certificado de no Retención y no Percepción

APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA30504065207

Calle 65 5920  Villa Ballester  Buenos Aires (1653)

CUIT/CUIL/CDI

DOMICILIO: CALLE N° - PISO - DEPTO. - LOCALIDAD - PROVINCIA

N° DE CONSTANCIA N°  DE TRAMITE

27669 364fe4b7-0fad-4572-b872-88b46db36d0a

La Dirección General de Rentas Corrientes hace constar que al contribuyente de referencia no deberán
practicarsele Retenciones ni Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el término de 6 (Seis)
meses a partir del día de la fecha, en los siguientes regímenes:

Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones R.G. 165/2000, Artículo 7º y 8º

Régimen de Percepcion a las Importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, Artículo 13º.

La vigencia y validez de la presente constancia podrán ser verificadas en el Sitio Web de la
Dirección General de Rentas, en www.dgrcorrientes.gov.ar, opción Certificados Emitidos.-

Fecha de Emisión: 06/03/2026
Vigencia hasta: 06/09/2026

Página 1de106/03/2026 14:29:43



 





CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE
MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA.

Número de Registro / Transacción: 1125586320

CUIT: 30504065207

Razón Social: AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA

Categoría: Tramo 1

Sector: Industria

Fecha de emisión: 23/10/2025

Desde: 24/10/2025 | Hasta: 31/10/2026

Verificá la validez del certificado

https://pyme.produccion.gob.ar/certificado/

https://pyme.produccion.gob.ar/certificado?hash=hUOIvRkAzdcw7jIOK432BKanBVj8qRFgp3zK4Cik7ksPb05c8iyz1CebdWrF%2B3VC




 
  

  
Buenos Aires, 15 de Octubre de 2025  

  
  
Señores:   
 
  
Ref.: AKAPOL S.A.– CUIT: 30-50406520-7. Sujeto NO pasible de Percepciones del  
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de NEUQUÉN  

  
  
De nuestra mayor consideración:   
  
 La que suscribe, Andrea Cecilia Ciriaco, D.N.I. n° 23.361.917, se dirige a Ud. en su carácter de 
Apoderada de la firma AKAPOL S.A. a efectos de informarles que mi representada es un sujeto 
NO pasible de Percepciones del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de 
NEUQUÉN, por tratarse de un contribuyente inscripto en Convenio Multilateral con Coeficiente 
Unificado en la Jurisdicción de Neuquén de 0,0004 (inferior al 5%), tal como se exterioriza en el 
CM05-2024.  
  

Lo antedicho tiene sustento en lo dispuesto por el art. 4° de la Resolución N° 35/DPR/19, 
cuya parte pertinente se transcribe a continuación:  
  
Artículo 4°: Quedan excluidos como sujetos pasibles de percepción quienes se encuentren 
comprendidos en alguno de los siguientes incisos:  
(…)  
d) El sujeto pasible de la percepción que resulte comprendido en las normas del Convenio 
Multilateral y su coeficiente unificado de ingresos, atribuibles a la Provincia de Neuquén, resulte 
inferior al 5% (cinco por ciento).”  
  
 Atento a ello, solicitamos a Uds. tengan a bien actualizar vuestra base de datos en función de lo 
aquí manifestado y rogamos abstenerse de facturar Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la Provincia de Neuquén a mi representada en lo sucesivo.  
  
  
   Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente.  
  

  
  
   

  

  
  

  

  
      

 
   

           
               

        
        

          
  

              
               

  

  



CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓNF.008

Gobierno de la  Provincia de
Santiago del Estero

Ministerio de

Economía

NRO DE CERTIFICADO FECHA DE EMISIÓN 02/06/20261838426

NRO. CUIT

AP. Y NOM. O RAZ. SOC. AKAPOL SOCIEDAD ANONIMA

30504065207

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

FECHA DESDE: FECHA HASTA:02/06/2026 31/08/2026

VIGENCIA

El presente certificado tiene validez mientras no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a su
otorgamiento, no significa conformidad de pago de las retenciones que originan el saldo a favor, ni de la
liquidación que por los períodos efectúa el contribuyente, reservándose la Dirección General de Rentas el
derecho a verificar y determinar definitivamente la obligación fiscal con más los accesorios que
correspondan. www.dgrsantiago.gov.ar.

EL FALSEAMIENTO DE LOS DATOS Y/O ADULTERACIÓN DE/LOS INSTRUMENTO/S DARÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL Y CÓDIGO PENAL
QUE CORRESPONDIERE

Este Certificado será válido para ser presentado ante quien lo requiera, CON EXCEPCIÓN A
ENTIDADES BANCARIAS, Y EL RECEPTOR HAYA CORROBORADO LA AUTENTICIDAD DEL
CERTIFICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA D.G.R. DE SANTIAGO DEL ESTERO.

Emitido el 02/06/26 a las 14:26:04

02/06/2026

21598SOLICITUDE DE CERT. DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓN

FECHA DE AUTORIZACION

  GARIBALDI  Nº 45 - 4200 SANTIAGO DEL ESTEROD.G.R DE LA PROVINCIA

1Pág.



 



 
A K A P O L  S. A. 

 

 

   

Administración:  Planta Zelaya: 
Calle 65 Nro. 5920  - B1653BPB - Villa Ballester  Av. Domingo Nazarre N° 3403 - 1627 - Zelaya 

Pdo. de Gral. San Martín  Pdo. de Pilar 
Prov. Buenos Aires  -  República Argentina  Prov. Buenos Aires  -  República Argentina 

  TEL. (54-11) 4738-9000  FAX  (54-11) 4738-9663   TEL. (54-348) 446-0640  FAX (54-348) 446-0643 

 
e-mail  akapolsa@akapol.com   
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      Villa Ballester,       
 
 
Sres. 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 
CALLE Y NUMERO  
(A9999BCD) LOCALIDAD 
At.: 
Presente 
 
      Ref.: ENCUADRE IMPOSITIVO 
 
De nuestra consideración: 
 
 Nos dirigimos a Uds. a efectos de informar los datos de nuestra Empresa, con el objeto de 
que los mismos sirvan para actualizar vuestros archivos y respaldar el tratamiento impositivo que deberán aplicar en 
las transacciones comerciales con esta firma:   
  
Razón Social: AKAPOL S.A. 
 
Domicilio: Calle 65 N° 5920 - (B1653BPB) Villa Ballester  
 Partido de General San Martín 
 Pcia. de Buenos Aires 
 República Argentina 
 
Teléfono: (054-11) 4738-9000  
 
C.U.I.T.: 30 - 50406520 - 7   
 (Se adjunta fotocopia de la Constancia de Inscripción ante la AFIP-DGI) 
 
 
SITUACIÓN IMPOSITIVA: 
 

  Impuesto al Valor Agregado:                      Responsable Inscripto 
 
 - R.G. (AFIP) N°2854/10: AKAPOL S.A. es Agente de Retención, según consta en la Nómina del Anexo I de la 

Resolución General N° 2854/10. (Se adjunta fotocopia de la nómina) 
    En virtud de lo establecido en el Art. 5 de la mencionada Resolución, AKAPOL S.A. está excluida de que se le 

realicen retenciones del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 -  R.G. (AFIP) N° 2408/08: AKAPOL S.A. es Agente de Percepción, en virtud de lo establecido en el inc. 1) del Art. 

1 de la R.G. 2408/08.   
    En virtud de lo establecido en el punto 2) del inc. a) del Art. 4 de la mencionada resolución, AKAPOL S.A. está 

excluida de que se le realicen percepciones del Impuesto al Valor Agregado. 
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  Impuesto a las Ganancias:                          Responsable Inscripto 

 
 -  R.G. (AFIP) N° 830/00 (Anexo VII): AKAPOL S.A. está comprendida en el Régimen Excepcional de Ingresos, por 

lo tanto está excluida de que se le realicen retenciones del Impuesto a las Ganancias.  
(Se adjunta fotocopia de la Constancia de incorporación al Régimen Excepcional de Ingreso) 

 
 

  Contribuciones Patronales: 
 
 -  R.G. (AFIP) N° 1784/04 - Régimen General: AKAPOL S.A. es Agente de Retención, en virtud de lo establecido 

en el inc. a) del Art. 3 de la Resolución General Nº 1784/04.  
    En virtud de lo establecido en el inc. a) del Art. 6 de la mencionada resolución, AKAPOL S.A. está excluida de 

que se le realicen retenciones del Régimen General. 
 

- R.G. (AFIP) N° 1769/04 - Servicios de Seguridad: AKAPOL S.A. es Agente de Retención, en virtud de lo esta-
blecido en el Art. 2 de dicha resolución. 

 
- R.G. (AFIP) N° 1556/03 - Servicios de Limpieza: AKAPOL S.A. es Agente de Retención, en virtud de lo estable-

cido en el Art. 2 de dicha resolución. 
 

- R.G. (DGI) N° 2682/09- Empresas Constructoras: AKAPOL S.A. es Agente de Retención, en virtud de lo esta-
blecido en el Art. 2 de dicha resolución. 

 
- R.G. (DGI) N° 3983/95 - Servicios Eventuales: AKAPOL S.A. es Agente de Retención, en virtud de lo establecido 

en el Art. 2 de dicha resolución. 
 
 

  Impuesto sobre los Ingresos Brutos:           Nro. de Inscripción 30-50406520-7 
  
 Convenio Multilateral con sede en Provincia de Buenos Aires. 

(Se adjunta Constancia de Inscripción –Sistema Padrón Web- y fotocopia del formulario CM05 vigente) 
 
 - Provincia de Buenos Aires: Disposición Normativa Serie "B" N° 01/04 y modificatorias: 
 

a) AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el inc. a) del Art. 320 
de la mencionada disposición, estando obligada a actuar como Agente de Percepción y Retención del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos. 

 
b) De acuerdo a lo dispuesto en las Secciones 2 y 4 del Capítulo IV del Título V de la mencionada disposición; 

AKAPOL S.A. es sujeto pasible de que se le realicen percepciones y retenciones del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. 
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 - Ciudad de Buenos Aires: Resolución N° 939/13 (A.G.I.P.): 
 

a) AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el Art. 1 del Anexo I 
de la mencionada resolución; estando obligada a actuar como Agente de Recaudación en los Regímenes 
de Retención y Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

 
b) AKAPOL S.A. es sujeto pasible de que se le efectúen retenciones y percepciones del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos.  
 

 - Provincia de San Luis:  
 

 Resolución N° 16/07 (D.P.I.P.): 
 

a) AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el inc. a) del Art. 2 de 
la mencionada resolución, estando obligada a actuar como Agente de Percepción del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. 

 
b) En cumplimiento de lo establecido en el inc. e) del Art. 6 de la Resolución N° 16/07 (D.P.I.P.) , se adjunta 

fotocopia de la nómina contenida en el Anexo I de la mencionada resolución, por la cual AKAPOL S.A. está 
excluida de que le realicen percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

 
 Resolución N° 6/10 (D.P.I.P.): 

 
a) AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el inc. b) del Art. 2 

de la mencionada resolución, estando obligada a actuar como Agente de Retención del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos. 

 
b) AKAPOL S.A. es sujeto pasible de que se le efectúen retenciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 

 
 - Provincia de Salta: Resolución General N° 6/05 (D.G.R.): 
 
 AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el inc. 2) del Art. 1 de la 

mencionada resolución, estando obligada a actuar como Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos.  

 
 - Provincia de Corrientes:  
 

 Resolución General N°  165/00 (D.G.R.): 
 

AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el Art. 3 de la mencionada 
resolución, estando obligada a actuar como Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
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 - Provincia de Tucumán: Resolución General N° 86/00 (D.G.R.): 
 
 AKAPOL S.A. se encuentra alcanzada por la normativa, en virtud de lo establecido en el Art. 2 de la mencionada 

resolución, estando obligada a actuar como Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
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CUADRO RESUMEN DEL ENCUADRE IMPOSITIVO DE AKAPOL S.A. 
 

Regímenes de Retención/ Percepción Agente de Retención/ 
Percepción 

Sujeto Pasible de Re-
tención/ Percepción 

Retención I.V.A. (R.G. AFIP 2854/10) Si No 
Percepción I.V.A. (R.G. AFIP 2408/08) Si No 
Retención Impuesto a las Ganancias (R.G. AFIP 830/00 
Anexo VII) Si No 

Retención SUSS (R.G. AFIP 1784/04) Régimen General Si No 
Retención SUSS (R.G. AFIP 1769/04) Serv. de Seguridad Si No (1) 
Retención SUSS (R.G. AFIP 1556/03) Serv. de Limpieza Si No (1) 
Retención SUSS (R.G. DGI 2682/09) Empresas Construc-
toras Si No (1) 

Retención SUSS (R.G.DGI 3983/95) Serv. Eventuales Si No (1) 
Retención/ Percepción II.BB. Pcia. Bs. As. (D.N. 1/04) Si Si 
Retención/ Percepción II.BB. Ciudad de Bs. As. (R. 
939/13) Si Sí 

Percepción II.BB. Pcia. de San Luis (R. DPIP 16/07) Si No 
Retención II.BB. Pcia. de San Luis (R. DPIP 6/10) Si  

Ver CM05 y/o constan-
cias de exclusión vigen-

tes 

Percepción II.BB. Pcia. de Salta (R.G. DGR 6/05) Si 
Percepción II.BB. Pcia. de Corrientes (R.G. DGR 165/00) Si 
Percepción II.BB. Pcia. de Tucumán (R.G. DGR 86/00) Si 
Restantes Jurisdicciones  No 

 
(1) Actividad no desarrollada por la Empresa. 

 
 
 Ante cualquier duda, por favor comunicarse con el Área de Impuestos y Legales a través de 
nuestras líneas telefónicas o por correo electrónico a impuestosylegales@akapol.com. 
 Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 
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SAN LUIS
La Provincia

El presente Certificado NO implica el car£cter irreversible del saldo a favor verificado por 
el procedimiento de Exclusion, dicho saldo podra, si resultare pertinente, ser revisado 

y/o verificado por otras Areas de esta Direction

REGIMEN GENERAL DE RETENCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
RG 040-DPIP-2020. REGIMEN GENERAL DE PERCEPCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LOS 
IIBB RG 039-DPIP-2020. REGIMEN GENERAL DE PERCEPCIONES PARA IMPORTACIONES 
DEFINITIVAS RG 14-DPIP-2003. RA^GIMEN DE RECAUDACIA^N SOBRE TARJETAS DE 
CRA^DITO Y COMPRA - SIRTAC



Ref: Expte.: EE-9843-2026

CUIT: 30-50406520-7

Razón Social: AKAPOL S A C I F I A

 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN Y NO PERCEPCIÓN F-F-CRNRPIB Nº  __________________

 

Atento a lo solicitado en las actuaciones de referencia por la firma AKAPOL S A C I F I A, N° de Ingresos Brutos 8665328, con 

domicilio fiscal en INDEPENDENCIA 840 - VILLA BALLESTER - BUENOS AIRES - PROVINCIA DE BUENOS AIRES - PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES y considerando que de la lectura de la última Declaración Jurada presentada correspondiente al periodo 12 y 

año 2025 surge Saldo a Favor, se extiende el presente Certificado de No Retención y No Percepción del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos en función de lo dispuesto por el art. 9º de la  Res. Gral. 19/12 (y sus modificatorias), art. 9º de la  Res. Gral.30/99 (y 

sus modificatorias), con validez hasta el día 30/06/2026.

Por otra parte se informa que en caso de subsistir saldo a favor con posterioridad al plazo concedido, podrá solicitar la ampliación del 

mismo.

Se deja constancia que el presente certificado es condicional y su validez esta sujeta al estricto cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las normas legales vigentes al momento del otorgamiento del mismo. El incumplimiento de alguno de ellos implicará la 

perdida automática del beneficio. En el supuesto en que se detecten irregularidades y/o inconsistencias cualquiera sea su causa u 

origen, el certificado quedará sin efecto como si nunca hubiere sido otorgado.

 

Cumplida la notificación, con constancias Archívese.

 

Administración Tributaria Mendoza, 18/02/2026.

 

 

 

 

 

 

Código de validación: 5935251596026379507
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